
FORM AS DE REALIZAR EL IN GRESO: Mediante este documento de pago en las oficinas de los bancos autorizados, con dinero de curso legal o cualquier otro medio de 
pago aceptado por las mencionadas entidades financieras dentro del horario de caja establecido por cada una de las oficinas.

(5) REDUCCIONES EN LA CUOTA.
La cuantía de la Tasa por expedición de documentos administrativos, a que se refiere el apartado h) del artículo 2 de esta ordenanza, se verá reducida en un 100 por cien, 
cuando la tasa recaiga, en concepto de contribuyentes, en las personas o entidades que se mencionan a continuación:
a) Entidades sin ánimo de lucro a las que se refiere el artículo 2 y la disposición adicional novena de la Ley 49/ 2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, respecto de aquellas autorizaciones que se refieran a ocupaciones del dominio público que tengan como fin 
inmediato el desarrollo de actividades que constituyan su objeto social o finalidad específica.
b) Entidades declaradas de utilidad pública por cualquier otra Administración o entidades  y colectivos sin ánimo de lucro inscritos en el Censo Municipal de Entidades y
Colectivos Ciudadanos, cuyo objeto social y actividades tengan carácter complementario de las competencias municipales, siempre que no estén, dichas actividades, 
restringidas exclusivamente a beneficiar a sus asociados, sino abiertas a otro posible beneficiario.
La declaración de utilidad pública o la inscripción en el Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos debe haberse realizado con anterioridad a la fecha en que
se solicita la autorización.
c) Partidos políticos y sindicatos, respecto de las autorizaciones que tengan por objeto ocupaciones de la vía pública referidas a actividades propias, de carácter político o 
sindical, y que guarden relación con el ejercicio de campañas de sensibilización o divulgativas de interés general.
En todos los supuestos anteriores, las autorizaciones solicitadas deben habilitar para el desarrollo de actividades en la vía pública que no comporten ningún tipo de
contraprestación a cargo de los destinatarios o beneficiarios de las mismas.
La solicitud se acompañará de la documentación necesaria para determinar el interés municipal existente en la actividad para la que se pide la autorización, debiendo
aportarse, en todo caso, una declaración responsable suscrita por el representante legal de la entidad, en la que se hagan constar que concurren las circunstancias que 
justifican la concesión de la reducción, así como la correspondiente inscripción o reconocimiento de la condición de utilidad pública, los estatutos o reglas fundacionales.

(6) Señalar la tarifa correspondiente.

(7) El distrito municipal que debe figurar en la autoliquidación es el correspondiente al domicilio fiscal de la persona que ostente la condición de sujeto pasivo. En caso de 
domicilios fuera del término municipal, deberá figurar el código 99. Dichos códigos son los siguientes:
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